
 
 

 

Webinar  
“Seguridad Judicial en el Mundo”  

 

27 de mayo de 2025 
11:00 h. – 13:00 h., Argentina / 10:00 am – 12:00 am, EDT 
 
Objetivos:  

1. Discutir cómo los países protegen a sus jueces, fiscales y tribunales en un mundo en 
cambio constante.  

2. ¿Cuáles son las amenazas emergentes a las que se enfrentan los sistemas judiciales? 
3. Políticas innovadoras en la materia 
4. Cómo la seguridad fortalece la independencia judicial 

 
Audiencia:  
Jueces y fiscales de diferentes instancias, funcionarios y empleados judiciales, 
administradores de tribunales, funcionarios públicos, expertos en seguridad pública, 
abogados, representantes de organizaciones de la sociedad civil, académicos, 
administradores de tribunales y socios internacionales.  
 
Idiomas:  Inglés / Español (subtítulos automáticos) 
 
Moderador: Prof. Dr. Luis María Palma, Vicepresidente del Instituto Internacional para la 
Excelencia en la Justicia (IIJE) y Ex Presidente de la Asociación Internacional para la 
Administración de Cortes (IACA) 
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Programa 
 
11:00 h .– Palabras de bienvenida 
Prof. Dr. Luis María Palma, Vicepresidente del Instituto Internacional para la Excelencia en 
la Justicia (IIJE) y Ex Presidente de la Asociación Internacional para la Administración de 
Cortes (IACA) 
 
11:05 h. – Dra. Esther Salas, Juez Federal de Distrito, Nueva Jersey, Estados Unidos de 
América 
 
11:25 h. – Dr. Santiago Otamendi, Juez del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, Argentina  
 
11:45 h. – Dr. Giuseppe M. Fazari, Vicepresidente de IACA para América del Norte, Estados 
Unidos de América 
 
12:05 – Dr. Marcelo Varona Quintián, Fiscal General Adjunto de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires 
 
12:05 h. – Preguntas y respuestas  
 
12:25 h. – Palabras de clausura  
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Conferencistas 
 

 

Honorable Esther Salas, Juez Federal de Distrito de 
los Estados Unidos de América 
La juez Esther Salas obtuvo su título de grado en la 
Universidad de Rutgers y su título de abogada (J.D.) 
en la Facultad de Derecho de Rutgers, en Newark. 
Tras graduarse, trabajó como asistente jurídica 
(clerk) del Honorable Eugene J. Codey, juez del 
Tribunal Superior del Condado de Essex. En octubre 
de 1995, la juez Salas ingresó al ejercicio privado en 
el estudio jurídico Garces and Grabler, P.C., donde 
se especializó en defensa penal y litigios en 
apelación. 
En septiembre de 1997, se incorporó a la Oficina del 
Defensor Público Federal para el Distrito de Nueva 
Jersey. Como defensora pública federal adjunta, 
representó a personas acusadas de delitos y sin 
recursos económicos, tanto ante el Tribunal de 
Distrito de Nueva Jersey como ante la Corte de 
Apelaciones del Tercer Circuito. 
El 3 de noviembre de 2006, la juez Salas prestó 
juramento como juez magistrada del Distrito de 
Nueva Jersey, convirtiéndose en la primera abogada 
de ascendencia hispana en ocupar ese cargo. El 14 
de junio de 2011, el Senado confirmó por 
unanimidad la nominación del presidente Obama 
para que la juez Salas se desempeñara como juez 
federal de distrito. Fue juramentada por el 
Honorable José L. Linares, convirtiéndose así en la 
primera juez federal latina en el Distrito de Nueva 
Jersey. 
Como juez de distrito, ha presidido casos civiles y 
penales complejos, incluyendo varios asuntos que 
se trataron por primera vez en ese distrito. Además, 
junto con la juez de distrito sénior Katharine S. 
Hayden, cofundó el Programa de Oportunidad 
Previa al Juicio del Distrito de Nueva Jersey, que  
 
 
brinda intervención judicial temprana a acusados 
con problemas de adicción a drogas y alcohol. 
La juez Salas ha sido reconocida tanto por su labor 
en el tribunal como fuera de él. Ha recibido 
numerosos premios, entre ellos el Premio  
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Conmemorativo Whipple de la Asociación de 
Abogados Defensores Penales de Nueva Jersey 
(2008), el Premio Platino de la Iniciativa de Mujeres 
y Líderes en Derecho de la Asociación de Abogadas 
de Nueva Jersey (2015) y el Premio Mujer de 
Sustancia del Foro de Mujeres Abogadas de la 
Universidad Seton Hall (2015). 
La juez Salas está casada desde hace 26 años con 
Mark Anderl, y es la orgullosa madre de su fallecido 
hijo, Daniel Mark Anderl, quien ofreció su vida como 
un acto de amor cuando un abogado descontento 
atacó a la juez Salas por su cargo como juez federal. 
Desde el asesinato absurdo y trágico de Daniel, la 
juez Salas ha hecho de su misión lograr una mayor 
protección para los jueces. 
El sacrificio de Daniel y la defensa incansable de la 
juez Salas llevaron a la rápida aprobación de la Ley 
Daniel ("Daniel’s Law") en Nueva Jersey. Para que la 
muerte de su hijo no fuera en vano, la juez Salas 
impulsó una ley federal que garantizara una mayor 
protección a los jueces federales. Como resultado 
de su esfuerzo, el presidente Biden promulgó la Ley 
de Seguridad y Privacidad Judicial Daniel Anderl el 
23 de diciembre de 2022. 
 
 

 

Santiago Otamendi, Juez del Superior Tribunal de 
Justicia de la Ciudad de Buenos Aires  
Santiago Otamendi fue designado juez de primera 
instancia en lo penal, contravencional y de faltas en 
el año 2004. Desde 2019 se desempeña como juez 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
Buenos Aires. A partir de este año, también ocupa el 
cargo de Secretario de Asuntos Institucionales de la 
Junta de Federal de Cortes y Superiores Tribunales 
de Justicia de las Provincias Argentinas y Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
Antes de asumir estas funciones, fue Secretario de 
Justicia del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos de la Nación Argentina. Durante su  
 
gestión, ejerció los cargos de vicepresidente y 
posteriormente presidente del Grupo de Acción 
Financiera Internacional (GAFI-FATF). 
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Entre 2012 y 2014, se desempeñó como Secretario 
General de Acceso a la Justicia y Derechos Humanos 
en la Procuración General de la Nación. Además, 
Otamendi fue Director de Asuntos Internacionales 
de la Federación Argentina de la Magistratura. Entre 
2010 y 2012, integró el Consejo de la Magistratura 
como consejero, participando en la selección de 
candidatos a jueces para su aprobación legislativa, 
en el tratamiento de cuestiones disciplinarias de 
magistrados y en la gestión presupuestaria del 
Poder Judicial. 
En el ámbito académico, actualmente es Director de 
la Maestría en Administración de Justicia y 
Litigación Oral de la Universidad Católica Argentina. 
Asimismo, es Profesor Asociado en Prevención 
Global del Lavado de Activos y Financiamiento del 
Terrorismo en la Universidad Nacional de Buenos 
Aires, y Profesor Asociado de Derecho Procesal 
Penal en el Instituto Superior de Seguridad Pública 
de la Policía Metropolitana. Anteriormente fue 
docente en el Instituto Superior de Seguridad 
Pública, en la Universidad de Granada y en la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Stetson. 
Otamendi ha publicado numerosos trabajos y ha 
sido conferencista en distintos congresos sobre 
temas de justicia y política criminal.  
 
 

 

Dr. Giuseppe M. Fazari, Vicepresidente de IACA 
para America del Norte 
Giuseppe M. Fazari es profesor del Departamento 
de Justicia Penal en la Universidad de Monmouth. 
Anteriormente formó parte del cuerpo docente de 
la Universidad de Seton Hall, donde también se 
desempeñó como Decano Asistente de Educación 
Continua y Estudios Profesionales. 
Antes de dedicarse al ámbito académico, fue 
Administrador del Tribunal de Primera Instancia 
(TCA, por sus siglas en inglés), es decir, el Director 
Administrativo del Tribunal Superior de Nueva 
Jersey en la jurisdicción de Union. En ese cargo fue 
responsable general de áreas como gestión del flujo 
de casos, infraestructura judicial, servicios y  
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proyectos, gestión financiera, recursos humanos, 
sistemas de información, utilización de jurados, 
servicios de libertad condicional y administración de 
archivos. 
Antes de ser nombrado TCA, prestó servicios 
durante 10 años en el Poder Judicial de Nueva 
Jersey en la jurisdicción de Essex, el distrito con 
mayor volumen de casos del estado, que 
promediaba 150.000 presentaciones anuales entre 
sus diferentes divisiones de gestión de casos. 
Durante su paso por Essex, el Dr. Fazari trabajó en 
las divisiones Penal, Civil y de Operaciones, 
finalizando su labor en ese distrito como 
Administrador Adjunto del Tribunal de Primera 
Instancia y Director de Operaciones. 
El Dr. Fazari también integra el cuerpo docente del 
Centro Nacional de Tribunales Estatales (National 
Center for State Courts), donde enseña sobre 
gestión del flujo de casos y estándares de 
desempeño judicial. Ha trabajado como consultor 
para diversas organizaciones nacionales e 
internacionales, entre ellas la Escuela Judicial 
Rodrigo Lara Bonilla de Colombia, la Corte Suprema 
de Ucrania, y el Poder Judicial Federal y el Tribunal 
Nacional del Trabajo de Nigeria, donde brindó 
asesoramiento en gestión de casos, seguridad 
judicial y rediseño de procesos judiciales. 
Fue uno de los desarrolladores principales y experto 
temático de las Competencias Básicas para 
Administradores Judiciales de la Asociación 
Nacional para la Gestión de Tribunales (NACM, por 
sus siglas en inglés). Sus trabajos han sido 
publicados en revistas especializadas como Court 
Manager, International Journal for Court 
Administration, Campus Law Enforcement Journal, 
Federal Probation, así como en la serie de informes 
Trends in State Courts del Centro Nacional de 
Tribunales Estatales. También fue coautor de las 
guías profesionales de la NACM sobre seguridad 
judicial, continuidad operativa, administración de 
tribunales y fue presidente editor de la publicación 
Achieving and Sustaining the Green Court. 
El Dr. Fazari es guionista, director y productor del 
galardonado documental Why They Kill, basado en 
el libro del autor ganador del Premio Pulitzer,  
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Richard Rhodes. El film, distribuido por Films Media 
Group en Nueva York, también está disponible en 
Amazon Prime. 
Es coautor del libro Historical Dictionary of 
American Criminal Justice y autor de Courthouse 
Confidential: Unveiling Lessons Learned in Leading 
and Managing Trial Court Organizations. 
Tiene un doctorado (Ph.D.) en administración de la 
educación superior de la Universidad de Seton Hall, 
donde también obtuvo una Maestría en 
Administración Pública y una Licenciatura en Justicia 
Penal. Es consultor formado en Harvard y completó 
un certificado de posgrado en Derecho y 
Metodologías de EE. UU. en la Universidad de 
Nueva York (NYU). Es *Miembro del Instituto para la 
Gestión de Tribunales (Institute for Court 
Management) y fue distinguido con el Premio al 
Mérito del Vicepresidente por Investigación 
Aplicada. Es expresidente de la Asociación de 
Educadores en Justicia Penal de Nueva Jersey y fue 
galardonado con el Premio Jack A. Mark en 
reconocimiento a sus contribuciones al campo de la 
justicia penal. 
 
 

 

Dr. Marcelo Varona Quintián, Fiscal General Adjunto 
de la Ciudad de Buenos Aires. Presidente de la 
Asociación Argentina de Fiscales. 
Fiscal General Adjunto de Faltas – Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires 
Presidente de la Asociación Argentina de Fiscales 
Marcelo Varona Quintián es el actual Fiscal General 
Adjunto de Faltas del Ministerio Público Fiscal de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires**, cargo que 
ocupa desde febrero de 2020. Su trayectoria en la 
justicia argentina se inició en 1987 como auxiliar, y 
desde entonces ha transitado todos los escalafones 
del Ministerio Público hasta alcanzar roles de 
conducción clave. Entre 2015 y 2020 se desempeñó 
como Secretario General del MPF porteño, y 
anteriormente fue Fiscal en lo Criminal y 
Correccional en la provincia de Buenos Aires por más 
de 14 años. 
Comprometido con la formación y fortalecimiento 
institucional de la función fiscal, es Presidente y  



  

 8 

 
 
fundador de la Asociación Argentina de Fiscales 
(AAF) y uno de los impulsores de la Federación 
Latinoamericana de Fiscales, de la cual también fue 
Secretario General. 
Marcelo es abogado egresado de la Universidad de 
Morón, y cuenta con un Magíster en Administración 
de Justicia por la Universidad Unitelma Sapienza di 
Roma. En el ámbito académico, ha sido profesor de 
Derecho Penal, Derecho Procesal Penal y Juicio Oral, 
destacándose por su compromiso con la formación 
de nuevas generaciones de operadores del sistema 
de justicia. 
A lo largo de su carrera, ha sido expositor y 
organizador en numerosos congresos y conferencias 
nacionales e internacionales, incluyendo eventos de 
la International Association of Prosecutors (IAP), 
congresos latinoamericanos de fiscales y jornadas 
académicas especializadas en temas como 
corrupción estructural, juicio por jurados, violencia 
institucional, litigación oral, y delitos contra la 
infancia. 
Con más de tres décadas de servicio en el sistema 
judicial argentino, Marcelo Varona Quintián es una 
voz respetada en temas de reforma judicial, 
fortalecimiento del Ministerio Público y cooperación 
internacional entre fiscalías. 

 
 
Moderador 

 

 
 
Prof. Dr. Luis María Palma, Vicepresidente de IIJE y 
ex Presidente de IACA 
Luis María Palma es abogado, doctor en Ciencia 
Política, doctor en Sociología, y también tiene un 
doctorado y un posdoctorado en Derecho, además 
de un posdoctorado en Principios Fundamentales y 
Derechos Humanos. 
Durante más de 25 años, ha trabajado en proyectos 
de modernización judicial financiados por 
organismos como el PNUD, USAID, el NCSC, el BID y 
la Unión Europea. Fue Director Nacional de 
Modernización Judicial del Ministerio de Justicia de 
Argentina y también desempeñó, de manera 
honoraria, el cargo de Coordinador General de la 
Comisión Nacional de Gestión Judicial de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación.  

 


